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Os medios fcñalan nueftros fueros de prd
bar la infanzonía en propiedad,o por fal-

úa, o priuilegio,como fe colige del fuero

fattgatus i dé conditio. infantio.for

.

i. 2. c?»

for, ft aliquis tjuomodo quis debutfuam in~

fantioniam faluare. obferu.i.& penal, defal

ua ¡nfant'to.faciere. Moli. 'vtrb.wfanrio. •verfi.

¡te proptietate }foL 1 77. col. 1 . infn. ‘Bardaxi

de officio Gulernatío. q.
1

)*

Pero no excluyeron otros modos equipolentes de poder pro.

uar Infanzonía en propriedad, porque como dúo muy bien elfe-

mr Regente Sefe decif.6. num.6. non tarreen excludunt [miles probatio-

tees modas equipolentes,ill¡ trenn modi proforma txprefi * fuet modipro -

1 1 A bandh
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Por don Antonio de la Cueua

banJLnon vero adquirendi nobiliiatem , &fie cumfirma* inducam de-

monílratiuamprobandiynon
exdudunt altos modos ‘Bart.&c.

Con eftofe introduxo en efte Reyno otro modo de proim In-

fanzonías,muy conocido por drecho
,
que es por poífefsion in-

memorial,por fer la inmemorial titulo legitimo, para poder obte-

ner.Alex.co»ftl.6.Ub.i.R¡minal.Sen.confi.¡ iínúmh?.
lib. t.Rjminal.

hn.confi. x6.num. t y.Dtcius conft.96.num, 5 . Cephal.confi. 5 4 i.au. 5 8.

Ub.i.Hald.de prafirip.q.i.par.9 .q.^.Caputaquen.decif. $ i.p,2. Min-

finger.fentur. i.obfer.io.y tener fuerza deyx'mkgiofiaputaque.deúf,

iy6.par.2.eyibbas.conf.9a
t
.n.i.lib'\.Ceph.conf.^.qud plures referunt

Mafiard. concluf. 1

2

14. num.9. Crabet. de antiquitate temporis 4. par

.

%.abfilutit.num.9. Y particularmente que efte titulo para obtener

en nobleza, fea el mejor, lo dixeron Gutierrezjnpraft.quaJUib.q.

quañ..i 6.num.68.ts4%cued. ltb.6 . titul.2 . num..\ 9 ^. 0talota de no-

bilitate 3.par. cap. 5. num.i.verficul. tertium efl attendendum D. l\J-

gtns Sejfe decif. 6. per tot. Panor. confi.S. t^ipa.lib.l. refion. cap. 26.

loannes ^Andreas in cap.<iAbbates.de priuil.lib.ó.'Bart.in Lx.C.de feru'tt.

$ aqua.

Y fi bien lo mas ordinario de 60.años a efta parte* que fe pruc-

uan Infanzonías con prcfcripcion inmemorial’, o ceoteharia, fe ha

acoftumbrado juntamente con la poífefsion inmemorial ,
articu-

lar el cafal material, en donde la familia del que prueua ha viuido

como fe ve en muchos exemplares que refiere el Señor Regente

Seffe en las doze primeras deeifiones ,
pero no es neceífario arti-

cular el cafal material ,
en el qual pafiue ha gozado la familia de fu

ingenuidad.

Dixeronlo puntim Gnt\trre¡^d.lib.^.q.i6.num.ioo. ibi : Qaofit,

que la efetteia de la bidalgia tampoco confifte en la torre,»» en la cafafuerte >

que uno tengafino en ti drecho defkngre,y afii el verdadero drecho de
fi-

lar conocido primeramente confifie en el linaje,y en lafamilia antigúame»•

te noble.l.i.cp j.fir.2 j.partita 2.I.3. O'C. y Azeued.d.lib.6.tit.i.nu>

j 94. ibi: Mibi tamen filiceret ínter tot,& tantgaaues Authores es* pra-

Bicos,meam úrea bxc defolarijs proferrefintentiam,afjereremt
vtique fo-

larium non conftfiere in domo,i» voqe,armist&' ¡ndibidukate, &• alijs de

quibus fuam loannes Garúa protulit fententiam ,• fid filarium iüui vo-

carem in bac materia
,
quodfecunda* hominum rtputatiomm illius Pro*

aínda



bina* pro taliJolario ah anticuo babetutfiimátttr& teputam ¿&¿fiiod

ahtndt procedentes funt habitijUtnati,ac reputari nobiles,noñ ttinfiderando

áomtim materialem,cdifitia, (%d turrim,fed progeniem nobilem > ac eius

deftendentiam,&'propagationtm,namfi ah ¡Mito
i &'fofi, Gs> nuHc nobi-

litas
y e¡7* fie fidalguia ab hominum reputatione lní<epii,& perfecatd

eñ,cur &* no, folarium eodem modo eritjConfideranátí-
y
nam

fi Efigies, do -

mus, materia, ejjent inconfideratione,omnes ihidem exifletes,etiámfi non

ejfent nobiles,gauderent ‘Vtique nobilitate,C^ nohiles iü¡us dornas
fi

ah in~

de exirent,nob\l\tate nogauderent,quod ejjet abfutdum: O*fie 'vocabulum

hoc folar,vel cafa,*/? analogum,<& refpeít'mu ad fiamiliam^de quatraEla*

tur, *vt in illa tvcrificatur autboritate EcclejiaH . <vir multum lurans , r¿«

plehitur iniquitate,0^ a domo eius non recedet flaga, <vb\ domas,atdpitur

pro ipfo domino,&> fuáfamilia,& in eodem fienfu videas illud Pjalmii

1 1 3J0 exitu Ifirael de Jügypto domas Jacob de Populo harbaró.

Que profigue, prouandolo mifmocon muchos argumentos,

y lo mifmo haz.e luán Gutiérrez, per totam dictam qu^ftion en>.

' Y la raz.on fundamental parece coníiftc , en que la propriedad

de la nobleza eftá en la fangre por la dependencia del linaje. Hald.

in Lnemini licere infin*C<,de aduocatis diuerfior • Judie. C71 nobiliores

num.\>C.de commer.f& mtrta^i atíi ditfd Garda de nobilitateglofiiS ,

num.1%. aquien figuio el Stnor Regente Sejfe decifii. num.46. Que

los dueños de la cafa la illuftran y
ennoblecen

,
pero no la cala a

ellos,porque alias fe figuiria, que los dueños fuera de la cafa, no

gozarían^ los plcueyos que en ella entraffen gozarían, y fe hgui-

ria también,que nadie podría prouar fu folar,m familia, m fer def-

cendiente de aquel fi fueffe tan antiguo (como lo es elle) que por

fu antigüedad eftuuieífe deftruydo. Yafripor muy antiguo ven-

dría a perder la nobleca,lo que feria abfuídoj pues la antigüedad

da mas calidad a la noble^lprmdendum.

ihUkm.wm*AiS.G«U,J¡kwéa+ij™y

Ictiol de noítliMtegloft-j.num.i^ *
z.nu^Guuer^íi

fupraq^ 4.»ut».26
.e4sí»ed-Vht(uPr

*'num‘uT , . f . ¿ j ué

Y aunqu.

d

infanzón haac la



Por don Antonio déla Cueua

cafal,por feñalar los fueros, que es eí Verdadero titulo de proprie.

áiá)fot.fatigatus.de condi.infan.for^.quomod.quisfleh.fuam infdn.pttb.

obfir.item.q.defalúa infantio. Pero elte cafal lo entendieron cibili-

ter,& formalirer,non vero materialiter,coligefedcI fuero
ñt¡gatüs>ibi:£t cafaje ojleqdantft neceejfefuerit a.quofuá procefiiinge.
nuitas.Potq Ci los milites luratores auian de moftrar la cafa de dó-
de defeendia la ingenuidad delquefaluan

, fpr$ofamente fe auia
de entender del cafal formal

, porque alias con nacer vn pleueyo
en cafa de vn noble,y moftrar aquella cafa cumplían, Y lo declaró
mas el dicho/aero 2.quomodo quis. debeat, &e. ibi : Et quod nominent
cajde vnde defeendit illa infanemia ,o quod ojiendant illud

,fi necee¡Te
juertt,vt nos cerlifeentur,an illefit de cofanguinitate illommilit^velno.

De manera
,
que quifo el fuero

, que eftos milites confan-
guincos, nombraflen la cafa de donde deícendia eí que prouaba»
para que fu Mageftad recibiendo la falúa,cftuuicfle cierto fí el que
prouaba, era de confanguinitatc lilorum militüm,quc lo faluan? Y
i por,cafajfc entendiera la material , con ella , ningún parentefeo
podriá tener los Militesjuratores: y afsi forcofamente fe entiende
noc cu,¡afamara efirpey linaje

, que contiene los agnatos y co-gimos , conformandofe con efto con el drecho común
, que lo

entendió también afsi l.pronuntiatio. %fawilU.ff.de vedar,faniñear.
Angelin l. v tima. C.de vedar.fignifea. <Ban.i» Lpeto. %.fratre. num.i
de egat.2.Alex.cot>ji.2 13.V0I.6. Come. co»Jt.ii¡.num.2,vol.q.&
conji.19S.vol. 3. ese eotfi.26.nun).2. 3. confuir, num.¿.&6t

Id- 4. Macérate», dicens.in R^otafepe itafuiffe iudhatum variar. lib. 1.

refol.$2,num.9.

Y en cfta conformidad la palabra,cafat tantas vezes repetida en
el fuero final.de me docium.h entendió y explico V.S. por la agna-
cwa¡ofamilia.cn los motiuos del proceflb domnse Ioanníe de Per-
nellan,fuper apprchenfione a io.deOdubre de rdog.que lore-
hcrc Cafinarepofl conjilium

5 4.in illis Vcrbis: Dum lamen obligarlo in
eco owi&a5,íe U familijs, aforonumeratis quarumb.ee vnaeñ. Yen
eüa conformidad también ha pronunciado V.S. muchas vezes in-
an^omas con folo cafal forma!,particularmente in proceííu Fra»•
(

ílV
a

ru^ j”
proceíru framifaqauuBe^ in proceííu loannisMarum $ alduendo,& ln proceffu Tctri Gany Y lo fintio también

afir



Refpueíla alas dudas

a(íí in proceflu Ioamis García Fernande^de Soto
y
en donde auien*

do prouado en poflcfsion, y los milites iaiuantes jurado de nu>f-

trar el cafal, y no pareciendo,intimadofe al infanzón ,
que le mof-

traflfe,le moliro,diriendo
: Que conftjlia en la Ciudad de Soria de los

E^eynos de fafUlla,

y

replicando el Fiíco, que dixcífe en que parte

de dicha Ciudad,refpondio en proceíTo,^a< porfu mucha antigüedad

*>o eñaua in rerum natura el cajdl material,pero que el jo tmal, yjufami*
liay linaje eflaua en dicha Ciudad. Y con efto fatisñzo

, fin que hafta

oy aya podido obtener el Fifco que fe declarafeno aucr fatisfe-

cho,y afsi parece que de drecho,y fuero* bafta el titulo que reful-

ta de la preícripcion inmemorial,y cafal formal, fin que fea necef-

fariomofirar la cafa material en donde dicha familia ha viuido y
auitado.

v

,
1

r

Dubi uní fecündarn.

Si pojfefsio immemorialis ingenuitaús fuffeeret ad ob-

tinendum, neceffarium efíetprobare poffefsionemfa-

milia de los Cumas de Molina, per aítfis diftintti-

nos, tS fpecificos, per quos díjiingnantur nobiles , ab

homwibtís conditionis

.

Refpueíla.

Araque legítimamente quede prouada poífefsion inmemo-

rial,folo fe requiere, que lostehigos tefiifiquende oyda de fus

mayores,y que aquellos lo oyeron a otros
,
que no fe ha vifto lo

contrario,que fea fama publica ,y que el tefiigo teftifique, de 40.

años de memoria y
vifta

, y teniendo efios cinco fequifitos , ella

bien prouada fegun laglofínup. verbo memona.de p^feuputn 6.

comunmente reciuidiíTima de todos,vt teftantur Couar.m regul.pof.

ÍZJ.VarSl.,.SM* 5**- + W"-
fr¡mo¡M. »»»>' 3

lil- í- *^r¡¿



Por don Antonio de laCueua
s

I

Yquepoíit¡uamente pnotenga necefsidadel teftigo de teftificar

mas de lo que dire el articulo, íin declarar ados politiuos,lo dixe

ron pundim 0¡dr¿id.conjt. i 7 2 .num, 1 9 * cottfi, ¿ j . nu -*w .
¡ ^ . ‘í\T $

confi.98.num. zo. fRoih. de Curte, in cap.cum tanto de confnetn.nu. i8,

Faber. in §.nonferito injihuta ¡ara natural.gen. CP' ciml. Innocen, in cap.

quidper nobale.num.i.de ’verborfigni.Capicius dicens , ita fuife indica .

tum decifi i9.Scraphin deiifiq^ 2.num. 2. zsdlex. Ludottif. decif. 1 96.

mm.i.Otaltrade nobilitate.^.par.cap.j. nu.q. Couar.in rs¿ ltl‘P0Jpjp)r,

2.par.§.i.t¡um.y.Molina de Hi$>anor,primog,lib.2.cap.6.num.s9. Ma
tien.lib.$.tU.’j.lib. l .glof. i l.nttm. i.Abendan. de exequen. cap.ó.nu.6.

J^eue.lib.ó.tit.i.de los hijosdalgo num. 1 zj, Que hablando pofitiua-

mente en efta materia concluye
,
que no fon neceífarios ados po~

fitiuos,y en el mm.129.lo repite otra vez, diziendo : Sx quo infer*

tur
t
quodnechodiein mmemoriali nobilitatts probatione , acias pofithti

requiruntur.Y reprueua notninatim a luán Garcia
} diziendo que fu

opinión no es pradicable,y que la contraria es común y recibida.

Quod inprafentiaram déficitMdttt'ts enim a&ibusja-

tum deponnnt tejles 13. 14. ij. 0’ 1S. mi omnes

piarespac¡untar defeólus adque obietfa, exquibas eo

rumjides valde diminaitarffi omnino non toOatur.

A Rticulofe por efta parte fobre el q.de fu cédula
:
Que de t'tem-

po inmemorial hafia de prefente,
todos los del apellido de la Cueua de

Molina,
yfus defendientes porreóla linea mafculina,ajii en Molina, co-

mo en otras partes que han aaltado, hangomado fiempre de notorios Infan-

fones,ffic.

Sobre efte articulo depofaron los teftigos 1. 2 . 3. 4. 5.6. 7. 1 r.

13. 14.15. 16. que todos tienen memoria de 4o.años, y deponen
todos de ades diftintiuos expecificos y pofitiuos, con efta cíiftiu-

cion que los reftigos 13.14.15^ ró.fonvezinosdelavillade M

o

lina, y deponen de vifta de ados diftintiuos de los de aquella fa-

milia en Molina,y fu tierra, que quando no huuiera otros teftigos

ni documentos,como luego dire
, era bañante prouan^a

,
porque

todos deponen con los requintos de la glojfa in cap. j . de prfcñp,
tft 6*



Refpueíla a las dudas

:

cro 'os °*ros 7.teíligos arriba dichos,fon deDaroca, y depo*jh c gozo r e ja inifma familia cnDaroca,por el prouátc,y fus af-
cedrcntes, con aaos diftinrinos y pofirinos,porque dizcn,los han

o gozar'Como abarro dirán. Y cnlos demasatticulos, que fon

\
2 ' P° rduamence concluyen de ados pofitiuos del

oúod fia?M
dr',y

?
b
,“
d

,

0,fi S“ i,Jé Pa,ia n-ne,quod eaprimátur.yel

7 ,

3d al

r

Wd
,’
,bÍ iU“d id™ “Pairar, Gemí». cmf.L

cienTdVn
7fT* d° d°" Am0" iO la Cucl,a P« g'a¿us

. q def-“ toda es vna, y fiendolo, ettá bien prouado el

f_nar Í n
PU

/

CS t0
^
aeilaafe ^P^enta entéramete por todos los

g atos dcllailfronultatio^.famili» el 2.^§. 4 .ib ¡ :lttm appellatur fam
r

?lur,“mF'fwum, qU«d áufmodt vlttm oemoris ¿LintpL
(ifcuntur,ficut¡ didmusfamlUm lulum¡quafi afmc qJamíemrU

1

SinqueadicliosT.teftigosdc Daroca
} que fon el i.2.3.4.^

•por el Fifco Regio,y la ciudad de Daroca, fe les oponga objeto
alguno (excepto al 2.)antcsbien los mifmos teftigos producidos
par la Ciudad los abonan.Y el j.teftigo Diego Nuñez

, es natural
ue Molina,y viuio muchos años halla

, y a muchos que viuc en
Daroca, y nombra ^antiguos, 2.de Molina,y 2.de Daroca. Y tam
bien deponen los teftigos 8. y 9, naturales y vezinos en tierra de
Molina,que deponen de vifta de ados pofitiuos

, y diftintiuos de
la familia en Molina; Tibien es verdad que el 8. tiene deedadfolos
z}2.años ,yel 9. 50.

Y aunque a los teftigos 1 3. 14. 1 y.y 1 d.los objetan los tefiigos

i.2.y 5-fobre el 3 5. de las defenfiones, el i.abona a Francifco La-
tí 7- teltigo ió.yfolo tacha al 13. Y 1 $.y el 5. no les opone tacha

alguna, Q bien el z.dize,que los tiene a todos por borrachos.

Pero ellos teftigos no fon idóneos, ni hábiles para prouar ob-
jetos contra los dichos,ni perfonas délos dichos teftigos, porque
quando fe trata de reprouar los teftigos examinados

, ha de fer

con teftigos omni exceptione maiores
,
eap.i. &ib\ glof. i» verbo

Stepb*nus,de excepth.Gramat.conji.ít.num.^.'Bobcr.dedf^o.nu.iio.

E^pta.in aatiqmt )
dee¡í.2 2,de refeript.porque íi los teftigos reproua-

torios padecen alguna Icuiííima excepción , no quedan reproua-

dos,porque por no prefumirle tacha, ni objedo alguno contra

los teftigos, los que los reprueuan, han de fer omni exceptione

maiores en fuperlatiuo grado ,
<vi ex Mooach. o* dqs tejlaiur F*-

rmaCi



Por don Antonio
déla Cueua

, r. *», contra teñes
rtttac.de oppofin

„.na(j0 Pafqual Ybañez Cobre el 57.de nueíiro

contraV¡tor^>°rde
oj>ufo»quc es|bpnacho,y deponen lo-, telíigos'

, íauc lo es notorio
,y/)tros Ij.teftigos examinados coa

h ni ca en Molina,diien, que «hombre vil y
baxo,mojo de «u,-

las, y
que ha fido cortante de tozino, y por faltar a fu ohcio

, fe la

quitaron.
'

.

^ Los teftigos i.y 5.que fon Miguel Moreno mayor
, y menor,

-a.- rabien objetados Cobre el 5
B.de dicho contradi&orio con los

Sto, . iy n.y concluyen q„= entibos fon viles, ba-

xos,y rufianes, y
aproceílados,y el menor defterrado, y Ce 'achine

el proceffo,y que por ladrón Ce vino huyendo de Molina
, y el ma-

yor es hombre tan vil y baxo
,
que de ordinario hazc lo que haría

en efta Ciudad,Villanucua el loco.

Demanera,que queda prouada la poffcífiou inmemorial delta

familia con 1 i.tcftigos,los 4-que oy viuen en Molina, y los demas

en Daroca,que todos tienen edad
, y memoria fuficiente para de-

poner en la inmemorial.Y otros a.teftigos que fon 8,y 9*de tierra

de Molina, que deponen lo mifmojíi bien no tienen edad pa.a in-

memorial,como fe ha dicho.
... r t <

Y aunó 1
j.teftigos có q fe prouó el gozo defta familia, Cobre la

cédula de artículos del exponiente, fe recibieron aquí, para
<j
en-

tendielíe V.S.que no fe huya de licuar plica a Molina, en la reph -

ca fe articuló también, la notoriedad defta familia,y eon otros 1 3.

teftigos fe prouó latiftimamenteel gozo della de tiempo inme-

morial,y los teftigos fon déla gente mas abonada y
principal ue di

cha V tila,fin que en efto pueda dudar la parte contraria.

Bien creo que duda en que no hazen fe dichos te íg

no auer petfonalmente el exponiente prefentado la plica en Molí

na, y hecho las demas diligencias
:
pero a efto fe reípon e

,
que

aunque en eftc Reyno el Infan^ó no puede llenar la caufa por pío

cundor.Obferuan. i.defalu.infa». Molin. 'verb.infantio.fol.i 78. es .

i.¡apritt.&* ibi , 'T’ortol.num.i 17.Pero efto fe entiende en las dili-

gencias que fe hazen en procefto dentro del Reyno
,
pero fuera

del,pueden hazerfe por procurador, por no auer conftumbre, ni

ley que lo contradiga,)' afsi fe ha pronunciado diuerfas vezes ,
in

pro-



Refpueíla a las dudas

pí oceííu Ioanms fdernande^de Htrtdiá
,
in Audkntia

, año de
1 588.Y dcfpues in proceííu Maninide Li^ara^o , 'i/i^ini de Epila,
tn

ProceJfa Marti Menaria
tc\ año paliado, in procclíu Curatoris Mi

( Jaclis Serrano
, y cada dia lo pronuncia afsi,V.S.

También entiendo, que allega el Regio Fifco
,
que la plica no

e abrió para el dia feñalado,y que Melchor Coronel, que hizo las
diligencias no tiene procura del prouante, y que los teftigos que
le recibieron no eftan citados.Pero que no fe abridle en a6.no in
duze nullidad,pues fe afsigno para a6.fino fueffc fiefta, y fi lo era
para el dia figuientc,y por fer dia de San Policarpio,y dedicación
de la Iglcfia de aquella Villa,no fe preíentó dicho dia , fino el fi-

guiente, prefente Miguel de Cafanoua procurador de la Ciudad,
afsiftió,y cftuuo prefente,y auiendoíc hecho dentro del termino
afsignado, aunque fe haga el 2,dia no induze nullidad, Bald . conf.

370.C?» 45 i.lib.q.Quh doneedurat tcrminus,píena non cómitti-

tUT/ap.commijfade ele£lio»t,in 6,<vbi Fran.$ commmiter DT).
Que Melchor Coronel tenga procura no parece fe puede du

dar,pues en el proccfl'o fe halla,/»/. 1 5 24. que el prouáte hizo pro

cura a Pedro Pérez
, y a otros, y en fol. 1 526. pag. 2. y en el fin fe

halla que Pedro Pcrez fubftituyó a Melchor Coronel.

Tampoco puede dudarfc,que los teftigos fean buenos,aunque

no eften citados,porque por no eftar citados no dexan de prouar,

‘Bald. conf. 455. num.6. lib.i.vbi alltgat. fe tpfum , inl.prafbiieri,C.de

£piJcop.(s!* Clericis}
num.S. 9. Y folo dizcn los DD.quc el tefti-

go no citado fe prefume enemigo de la perfona contra quien tefli

ñca,Alex.cof. i 72.»#. 25. Pero no dizcn q praTumatur,inimi-

cus,eo ipfo quod nó íit compulfatus: antes bien dexan en difputa

quien ha de prouar ii es enemigo, o no,porquc el mifmo^W.w d.

/.DMr/ireá».8.dizc,quc por el mifmo calo que el luez le difiere el

juramentólo amonefta con el, para que diga verdad^y vale u i

cho fin que fe pueda dezir fpontanco,y allégala glotTa,*» l. Pofl It

mum&hh verb.fi dehis c¡mbas, vi indig. Y aqui la prefentauon

deshazc el indicio de deponer voluntariamente
:
pues es cierto

,

que el que los prefento los bufearia, y traería para q dcpofaíkn.

Demas que quando fe reciben teftigos con plica
, y rennfloiia

como fe cite a la parte,no es neceffam citación ,
pues aquella le
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ha de hallar prefcnte para ver
, y contradecir

> y erta limitación la

traen pofitiuamente , Caftrenfi conf. i8\.col.penult.’verf. me obJUt,

hb.s.Cuman.eonf.6. nut».2. ,verf.ltet»,ft Index,quosrefett. fequitur

cárd.Tuf(h.pra8¡tar.(omluflitera T.condofi <5 i.num. 54. &/ 55 .

De todo lo qual refulta, queda bien prouada la inmemorial déla

familia, pues losquarrotefligosde Molina depofan deadospofi

tiuos,y difliotiuos, de villa de no auer aloxado Toldados a losdef

ta familia» ni pagar pan de pecho
,
ni chapín de la Reyna

¿ y auer

vifto la Matricula de Molina, y no eflar en padronados los defta

familia entre los pecheros,que Tolo ello baflaua,Otalora de'Nobili

tate, cap. García de ^£dob¡rttatc,glofiq.tiuw,8.fJondcdeo, conf.

'jü.nnm.B.lib.i.Pacian.de probatJib.i. cap. 44.nutn.8. Porque por el

libro donde c flan eferitos los que pagan,fe prucua bié,que el que
nocllaefcrito,no pagafBan.inl.jinal.C.dertbus crtditis

, & ¡nl.Ti-

tu textores
,
i» i.notabilide legat.x.Deci.confi.^ctg.nu.q.^arbatiaytonfi

7.»«w.jz.W.i.Y los 7. tefligos de Daroca deponen también de
ados poíitiuos de todos los defla familia, que han venido a Daro-
ca,pues dicen fobre el 4. que gozan: de la manera

,
que abaxo di-

rán en fu dcpoíicion,y efta relación que hacen a los demas articu-

les obra lo mifmo que fi en aquel exprimieran dichos ados poíi-

tiuos,Gemin.confi^'j.mm. 2. Cafattaie, confi^j. n.9. y los tefligos 8.

y 9. aunque no tienen edad, depofan de ados diftintiuos de la fa-

milia de Molina, del tiempo de fu memoria.

Et rurfus dt¿ti qtiatuor tefies, nen eofdem nominant

¿ntiquos
,
quod etiam probatienem mmemoridis

1
íatismimit.
J

D ificultad es que la mouieron los DD . i» Cap. licet , ex quadarn,

ex de tefli.’vbi ceibas, num.g. {£) ‘Buiri.nn.Z.Pay. de probal, lib.

g.cap. 42. Y aunque eftostuuieronpor opinión,que lostefligosq

deponen de oyda,han de nombrar vnosmiímcs antiguos
, y

que

íx no lo hazen,fon fingularcs,pcrola mascomun opinión reccbi-

da en losT ribunales,figue la contraria,porque el texto in dtfto cap.

licet ex quadamfiolo dixo,<i& antiquioribns quidemfuis, non ab z>no,fed

ditobus, ad m'wus.Dc manera,que con que fean dos ,
fean vnos mil*
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mos,o diucrfos,ptouara el teíligo
,
pues diga

, que lohaoydodc
rnuc ios,y afsi lo explica laglofin verbo ab z/no

}
a quien fi^uen co-

niunmcnte todos, Corne, eonfi.jS.tnprin. W.
3 .Mafeará, de probar

cwluf.i04.mm.1z. hnoc. ¡nd.C4p.Ucet e* madam^erb.duíus^
in cap.

q
uaUter,& pando de acufat. ftecul.in ti,, de ¡nquift. §. nunc tra-

¿lom^pel.Tolof.d’ecif^o. num. u.&ibi Aufrer. mm. 1 6.Hedor.
JSmu.intraaat.de teñibu<fnl , v • .

nrouafWlh^l,
busfot-i 6 i.wt.i

5 -Y mejor parece, que quedaprouado el hecho antiguo, nombrando a diferentes
, que nom-brando a vnos mifinos.pues fi fe nombran vnoa mifmós’ Lo re-

fulta,que dos,lo deziany fabian,y fi fe nombran diferentes, reful-
ta lo iabian muchos mas, y a(G quedara prouado mejor, fer fama vcomún reputacion.con que lo fupicíTcn diez

,
que l'olo con que

lo fupieffcn dos. 1

Nec injirumenta cxbibitafitfi-agarifopmt,cHm non
fmt exhthtta infirmapronanti.

* s
. v • , .

* ,
1

jpAra confirmación de que ella familia de la Cueuaes Noble,

y

que de tiépo muy antigo es conocida por familia de notorios
hijos dalgo en Molina, y otras partes, exhibe don A ntonio vn trá-
fumpto,por el qual confta, que en 19. de lunio de 1555. años fu

abuelo luán de Cucua vezino de la Ciudad de Daroca
,
prefenró

ante el Teniente de Corregidor de la Villa de Molina vn trasla -

do de Priuilegio,cl qual Lope de Cueua fu padre, y vifa buelo del

exponiente, el año de 1 5oi.auia prefentado ante el mifmo Corre
gidorde Molina: y afsi mifmo el año de 14 j9* le auia prefentado

Diego de Cucua padre de Lope
, y el año deijqi. loprefento

Gontalo Fernandez de Cucua antecelTor de Diego. El tenor de

los quales'en fama contiene, que el Rey don Alonlo
, y la Reyna

doña Maiia coftrmaron a Pedro de Cueua,y a fu muger doña Car

mona,ya fusdcfccndiences, vn priuilegio
,
que el Conde Amal-

rique,feñor de Molina les auia concedido, que nunca pcchaífen,y

queloshazia Infanzones, porque ya lo eran : y les dio la mitad

del heredamiento de (¿afra. Y pidió al dicho Corregidor le dief-

fe vn traslado fefaciente,porque por la antigüedad del tiempo ef-

taua muy gallado: y que el Corregidor auida informado que di-

cho traslado que prefentaua auiafido Tacado antiguamente por

Efcriua-
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Elcriuano de fu Audiencia lo mandó tranfumptar, y fe le dio traf-

lado. N i

Yaunque por fer copia ella eferitura regulariter noprouara,

ex zAlex.conf.io%.mm. 0t
S>txo quando fe guarda,y obferua lo que

el traslado,o copia dizen,prucua dicha copia fecundum, ‘Baldum

conf.402.quem referí,C£*fquitar Aimon conf,6 $.m. 1

1

. ¡{ornan, conf,

222.auampluresrefertidemCraht.eonf. traí?. deán-

tijuit.tcmpowtn part.i.num,i99'

De mas que en el mifmo priuilcgio,el Rey don Alonfo feñor

de Molina,prcuino,que qualquiere copia, facada con decreto de
Juez,o Alcalde fe le dieffc crédito: y como notorio dicho priuile

gio,lo refieren los Coronillas de Cartilla, particularmente Gon-
zalo Argote de Molina,que en fu hiftoria de la Nobleza de Anda
hmz }lib.2.fol.2oS. infiere dicho priuilegio de verbo ad verbum,

y los Anales,y Hiftorias prueuan,glofin cap.pUtutti i6.diñtnt. Gra-
tus,conf9,num.y.Zafias, conf.i6.num, i.'vol.i.Tarín. decif\8.m.z.
Centur. j.R^otx ]{ornan.Genu . deferiptura. pribat. lib. ¿.cap.i 5 . com-
munem dkunt.Prxpof<Mlex.m probé.dtcret.in prin. Maceraten.'variar.

refolut. lib. i.xap.^ó.num.^.ln tantum quod Iudex,poteft dcciderc

cauíám,moueriquc,ex libro hiftoriarum ad fie crcdcndum, /->//».

tn cap.ex parte,num.iy.dt refcript.'Bart.in l.i.&p tn ea communiter Do-
ftores,jj. ft cert. petat. Y mejor quando fon muchas

, Mafcard.de pro

bation.10ncluf.28j. Y no folo Argote,hizo mención defta familia

de Molina,pero nuertro Coronilla £urita haze mención della en

muchas partes. Y el Canónigo Blafcocnel libro fegundodefu
hiítoria de Aragón, en el tap.14.fol.18 i.col.i. dize,quc los deftc

apellido,que cílan en Molina,y los de Daroca, y Vaguena,fon to

dos de vna familia. Que todo crto julio, con auer prouado fobre

el articulo 49.de nuellra replica, que elle tranfumpto,y priuile-

gio en Molina,en la forma que ella facado, y exhibido, fe le da en

tera fe,y crédito , con los teñigos 1.2.3.4.5.6.7.8.9.10.1 i.u.y
13* Carece que obliga

,
aqa dicho tranfumpto de priuilegio lele

de entera té,y crédito: afsi por fer notorio por tantas hiftorias,co

mo por aucrfe tranfumptado tantas vezes en Molina, en tan diuer

fos tiempos, pues el año i
5 5 5. lo tranfumpto luán, y el año 1 501.

Lope fu padre,y daño 1459. Diego padre de Lope, y antes de
quel año otros atendientes.

^
' TER-
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Dubium tertium.

Lupum de Cueua proauum exponentis , non confíat
fuip ex diffa familia de Molina , nullus entm

allegatur afcendens iütus in diña villa de Molí
na,a quo diélus Lupus ociginem ducat.

Reípuefta.

T)0 ^ medios feñalan los Do&ores para prouar fer defeen-
diente de vna familia,que fon, o por reputación , o por gra-

pos,y aunque el prouar por reputación dizen,que es prouan^a fu-
hoente quando lo que fe pruetia es cofa antigua de ioo.años, co-
mo lo dixeron puntim & pulcre Framif.de <iAret. conft. 37, num. 1.

Cephal.conji.i 37.BHw.45 . Marifcot. variar, cap. 70* ‘Burfat. confias,

K ubeo.conft. \ 6.nnm. 1 6. García de nob'tlttateg\of. 1 8. §. 1 ,num.6.infni~
tos referens , altos quoque referuntM afeará, deprohat.concluf. 511.

Paciano deprobat.lib.i.cap.ó.num. 29. y lo fintio afsi nueílro Molino

in verbo tejles confanguinei 'vhim.<vcxft.fed incontrarium. Pero la pro-

uan^a por grados la tuuieron por mejor
,
por fer masindiuidua,

como lo dixo airet.d.conf.ij.mmti.ibbEt fie eleganter probatttr con-

fanguinitasfi quien figuieron Alexan. conft. 5 1 . vol. 1 . Hago, C elfus.

tonft,io.num.s.<vtrfi.refolutndo Garda Pactan.& Mafcar. víi fupra.

Y el prouante articula y prueua, que Lope la Cueua fue déla

familia de Molina,fobre el 5.de fu cédula, y lo prueua con los tef-

tigos 2. 3.4. 5.6.7. 1 1. 1 2.13.14.1 5. y 16. que todos concluyen de

heeho antiguo, y a mas de prouar que fue de dicha familia eirel

artic.6.íe articuló,que íu padre de Lope, fue Diego de C ueua, Al-

cayde dé Caílilnueuo ,
Lugar confrontante con MoIina(como

lo dizen los dichos teftigos fobre el r.y el priuilegio exhibido) q

también fe vino a viuir a Aragó: y lo concluye de hecho antiguo

los tefiigos 2*3,4.6.y 7. Y afli no folo fe prouófer Lope de dicha

familia,pero fe prueua también por grados, que el prouáte es oeí-

cendiente de Lope,y Lope hijo de Diego Alcayde de Calhlnue-

uo,de quien articula^ prueua fu origen y
dependencia.
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Et etiamplurtbus teítibus contrariumprobatur.

A Rticulofefobrc el 10. de las dcfcnfioncs, por la Ciudad de

Enroca,y Regio Fifco,que el prouante
,
ni fus afcendicntes,

no fon reputados por defendientes , de la familia de la Cueua de
Molina.

Y aunque produxeron muchos teftigos, folo concluyen : o«f

rnfaben que elfrenante yfus hermanos fean tenidos ,y reputados por de la

familia de la Cueua de Al olina,ni tal han oydo
, baña de algunos años a

ejia parte,que lo han oydodezir afli , a los parientes
3y amigos del prouante'.

Talgunos dellos comluyen
,
que no pudiera auerfe dicho lo contrario

,
que

ellos no lofupierandieran,o entendieran,por fer vecinos dedkhaCiudad,

y que antes bien los han tenidoy reputado por de los , de lafamilia de
Cfácaas.

Y no parece que eftos teftigos prueuan, que el prouante no fea
defendiente de la familia de la Cueua de Molina, porque aunque
digan todos que no lofabenfi los teftigos delprouáte diz.cn, que lo
íaben,mas fe ha de creerá los teftigos que afirman

,
que a los que

niegan./.diem proferre.§.fi piares, vbiglof.in verbo, confenferunt , m
ea communitet 'DV.ff.de arbitr. Han. in l.i.num.6.

ff. de venir

t

inJpiciendo.Felin.in cap.in noflra.num.8.& ibidem Aret. nu.iS.dn z i,

extra de tefiibus Pacian.de probat.lib. i .cap.$6.msm. j %. Y efto proce-
de,aunque los teftigos que niegan fean mil, y los que afirman dos
folo$,^¿¿<M.i» cap.cum in tua.num.i. ex de tejlibus, Areuin d.eap.cum
tn noftra, nuw. i q. Socin, regul. qz6, inprin, Decio.confil.^qq. num.i 5.
2(oland.confil. 9 $.num.i,lib,z. Hopas intit, deopof.contratejl.nam.9Q.

Mafcard.de probat.lib.i.coucluf.yo.num.z. Pues que podran obrar
eftos teftigos, no contra dos,fino contra tantoj

,
que deponen fer

de la familia de Molina, y efto no folo por reputación, pero por
gradosjprouandolaincíufiony defcendcncia legitima de dicha
familia de Molina hafta el prouante.
Y aunque los mas de dichos teftigos producidos por la Ciudad

mzcn’.Que no podtia fer lo contrario, fino que ellos lofupieran, o entendie-
r4»,tiendo negatiua vniuerfal de tanto tiépo, es impronable, y

fo-
jo por deponello incurren en falfos,vtcxcommuoi teftantur

,
/»-

nocen.m cap.cum Eulefia Sutrina. ex de cauf.poffef. laf. in l. ntc is. ntt.
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2 . •oerfi quinto,
ff,

de adquirend. haredit. quiñi piares refert Sacian,

de probat. lib.i. cap.ió.anum.8, o por lo menos funt de falfo fuípc -

ili, Gramat. decif.^6. mm.o,. fiar. %.falfum. rverf. folet etiam dic¡±

& %final. q.i^.'verfi.fcias autetn.lt) fine, Adenoth.de pr^fumpjib.l.pra

jnmp.<y 5. num.'j.M aficard.de probat. hb.\.condu.\ 364. num. 10. púl-

ete pacian.ibidem num. 16. dicens teftimonium teílis, quihocaífe-

ueraret, elle valdc fuípedum, quia omnis vniuerfalis negatiua eft

fufpe&a in tefte.

Verificafe bien en eñe prQce{To,pueslo que ellos diz.cn : Qut
no pudiera fer fm que ellos lo fiupicran , fe prueua con tantos, que lo fa-

ben,y pofitiuamente lo deponen, y el telligo 30. producido por

la Ciudad,dizefobre el lo.Que el prouante
,y fu hermanofon defen-

dientes de ¿Zafira,y que de allí aman 'venido a M olina,y de aüi a Da>oca
t

que contra el Fiíco,y la Ciudad que le produxeró plenifsimb pro-

bar ex vulgato confil. Román. 104. quem fiquuntur communiter TDD.

í\jminal. Iun.confil. 6 o.in prin. Socin. confil.66. num.i i.lib.i. Cephal.

confil.6 5. num, 5 5. lib.i. frauet. conftl.io x.num.y. ^Nenias confd.9 1.

num.n.
Demas,que quando ellos teíligos prouaran,fo!o concluyeran,

que el prouante,y fus afeendientes fon de la familia de Cucuas, pe

ro de donde fea ella familia,ni lo dizen,ni fcñalan, y íc prefutn e la

roifma,aunque la llamen Cueuas , como luego ditc
,
que quando

añadieran,y dixeran todos,que la familia de Cucuasi no era repu-

tada, defeender de la familia de Molina, fino de vna familia de Gra

nada, o Seuilla,folodeshiziera la contraria común reputación de

fer cfta familia de Molina, porque la vna fama y rcputacio fe dei-

hiziera,y quitara con la otra contraria, Pariftus eonfil.zi. »«w.4z.

Itb. 3. Ruy», confil. 13. num. 1 5. communiter DoBores in l. Obrame».

& fiml.deMus. Y aun en elle cafo fe creyera mas a nueítros teiti-

gos,por depofar,no folo con fama y
reputación

,
pero contrata-,

do/con la familia de Molina ,fTata.confil.^.»m.io. goydm.

confil.8. num.46. •

Pero prouando el exponiente,!» folo con fama, reputación,

y

tratados defender de la familia de Molina,fino por

yendofe defde Lope,que fallo della.no puede deshacerle cfta pro

Ln?
a,fino con otra contrarta ,

articulando tambicn por g >
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que cIprpuante,noesdefcendicnte de Lope,ni Lope hijo de D¡e

go Alcayde de Caftilnucuo, ex rtgul.nihd tam tintúrale
5 G.Jj.dt

rgul.Iur.

0 Et colligitur ex dmerfitate nominis.

La familia de Molina fe ha intitulado,
y intitula de ¡a Ctuua

}y eí
exponiente lu padre,abuelo,y vifabuelo, quefaliodealli, fe han
llamado con el renombre,y apellido de la Cueua,

y

confía en pro
cedo con mas de fetenta inftrumentos de diferentes Notados,
teftificadosde ioo.anos a efta parte, que todos enuncian fueua,
y con 8.cartas de fu Mageftad Felipe Segundo, Tercero, y Quar’
to,y otras diferentes efcnturas,y vna procura de la Ciudad de Da
roca, del ano 1 jpa.para Cortes,en que le nombran luán de Cue-
ua,que folo la enunciación de tantos inftrumentos harén prouan

prefumptiua de idenudad.de la milma familia de Cueua de Mo
lina, pues en duda no fe prefume pluralidad, HartAn

l.fi auh feruutn
§.f¡ ínterdm, mfin.de legt.Amon.de <Butri.in cap.i.nuJr.Ue libel.
oh at>^ymon

)tonf.269.n.i.Cepbal.mf9 o.%.nu*».\B.^[at.co»r. 91 .mtm.x
5 Porque quando el nombre es conforme fe prefume iden

tidad de cuerpo,mfi prouetur contrarium,^//». /« cap. cum loan,
num.p.'verj.jed diftum ex.de fide inftrum.Cafiren.in l.hac confuíafuma.
nunt.6. C.qui tejla.facer.pof. ata conf.9ytnum.& mtm. 1 5.Mandel
conf.G.num. 11.Pacian.de probat.lib.i.cap.^.nu. Sd.bfin. Y losinf*
tf umentos otorgados por fus padres, y abuelos

, harén prooanca
cuídente,cay.eai»> interne re indícala,cap.cu olim de conñhut. Y a día
prouan^a la llamó, falcaneo, conf%, num.¡. Acrisprobatio,& fatis
euidens.

Qpe no folo a lleuado el nombre efta familia en Daroca, fino
las mifmas armas,porque en el artic.i.de la cédula del exponien-
te, le articulo,que las armas de la familia deMoiina,fon vn efeudo
con quatro bailones roxos, en campo de Oro

, y debaxo delíos
vnafierpe que íale de vna cueua, ypor orla, ocho afpas de Oro,
en capo roxo,y lo cocluyen en dicho articulo,los teiiigos. 1.2.5.
15-14. 15.16. \ en elarnc.22.de la mifma cédula,articula, que el
prouatuc,y fusanteceirorcs.han vfadolas (pilmas armas, v lo có->/

cluyen
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luyen los teftigos, 5.10.1 r. 13.14.}' 15. Y vfandolasmifmasar-
m av,le prueua bien fer,de eadem cafata,parcntella, feu domo

, ve
r ' a d>t, Barí »» I.tute lias,jj.de cap.dimirtu.quemJequitur Calcaneus, diffo

co>i
! &-nn>i.'verf. ex quo impórtate arma.Quc todo el parece que lo

eluinió por el prouante.
Pero toda ella prouan^a } que fe funda en la identidad del nom

ore, y Ueuar las mifmas armas, es prouanga prefumtiua,que quá-
do le faltara a don Antonio,auiendoprouado pergradus

, q vie-
ne dé Lope,y que aquel fallo de Molina, y fue hijo de Diego, Al-
cay de de Caftilnuéuo.deuia obtener, pues el nombre, ni Ueuar el

blafon de armas, no le hazen noble
,
fino el defeender de aquella

familia,como dixe arriba, ex'Bald. i» l.nemine litere, C. de aduocatis

diuerforttm lud.&in l.nouiliom,nu.i .C-.de co»imer.& mercat. Gatter

.

lib, $.pr*t¡c,q,i6.mm. 100. &* lot. i

De que fe infiere,quan débil fundamento,es el déla parte con-

traria, en pretéder,que porque alguna vez les ayan llamado Cue*
uas,y en algún inftrumento le ayan firmado aíh,dexen de fer déla

familia de Molinaipues con infinitos inftrumentos confia en pro-

ceííojfe han llamado Cueua,y poíitiuamente per gradus,que def-

ciendcn de dicha familia, la qual prouan^a por no fer prefumpti-

ua,ni fundada con reputaciones mejorar tx comtnum probat.Fran

tijeus de Artt.conflif.um.i.

JEt ¿futa ad probaciones San&t Officij dtuerpitn

allegabit origmem , di¿U exponentis
,
frater.

Sfi lo articulo la Ciudad , en elartic. 17. de fus defenfiones,

- - y deponen el te figo 1 9.y dizc, que fue teftigo en la Inquifi-

cion .
pero que no faue lo qne fe articuló ,

fi bien hablando con

-I Inquifidor le dixo.quc tenía dcfcendcncia de Zarra.
_

También depone el 20. y dize ,
que afli lo ha oydo dczi , en

dizc fue teftigo,y que fabe que en la articulata de fu def-

«C.ftüU.po.qu.affilovioa,-

CÍC

Ei

d

.°s'.d¡«.
qucfcloprcgunt.ronqu.ndo depofo en la In^ui;
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ficion,y 5 relpondio,no lo fabia
,

y

q folo auia oydo dezir alpro.

uante,y a algunos otros,q era dcfccndicnte de Zafra, de tierra de

Molina,y ha oydo dezir a algunos deudos del lnquifidor,y al pro.

uante a vnos que defeendian de la Ablegúela,y a otrps de.Molina.

A eftofe reduze toda la proüan^a que fobre ello ay en proccf-

fo,pero reípondo,quc como V. S. bien fabe
, en la Inqyificion fe

da genealogía y árbol de qqatr.o quartos, padre, madre ,¡abuelo¿

materno,y paterno,y quando los redigas digan verdad, Col© oro!
uaran que dio origen de vno deftos quartos de Zafra

, pero pudo
fer el de la madre,o agüelo materno. Y para prouar contra 6fta
parte,auia de fer per nccefíe el quarto de padre,por donde fe de-
riba y comunicaba nobleza del prouante

, y fondo poíTible, que
fuelle quarto materno el de Zafra, no influye prouanga contra ef-
ta parte,pues prueua folo per poílibiJe,y nopcrnecefle^myr*
Jentia de probat.l.non hoc.C.vnde legit. y no incluyendo per necefo
fe hazefomprc la interpretación contra el que prueua, quia res
dubia,& probado dubia interpretatur conrra obamcm,Calean,
tonfil.i6 tmm.i^.Cmt.Stn.tonfil. t •verfic.igitur probatto. De
mas, que fi V.S.fuera de proceífo quiere certificarfe, hallará

,
que

Zafra es vn Gallillo déla jurifdiccion de Molina,y contiguo a ella,

y dísi defeender de Zafra de Molina,es todo vno,yconlla en pro-
ceden la plica de Molina, q fe hizieron las prueuas del hermano
del prouante en Molina,como lo depofan el Notario,y Corrulla-
do que las hizieron.

t

A Rticnlofc por el prouante en el 7* de fu cédula de artículos,

que del matrimonio que contraxo Lope , con María Giner,
piocreo en hijo a luán de Cueua abuelo defta parte: y lo conclu-

yen
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da"* a cfta pane,puesauKndo preñado có tantos tedióosqoe Iuan,fuc fu abuelo, y hijo de Lope íu vifabuelo.para prole
la contraria que no lo fue , no esmedio bailante el prouar oue
Djiego tuuo vn hijo llamad# luán, pues pudo tenes otro Lope

* * -
^1^1

re - rl ;
Y para proüar por neCeffe

, ama de
prouar afirmatiuamente quien fue el abuelo deña parte;

y pues
no lo dize,y folo prueua que Diego tuuo.hijo luán

, no fe fígue
luego nole tuuo Lope,y alsi no es buena prouá$a,pues no coclu-

y e per necelíc, ttpju ptdjíntiá de 0toyat.l tnonboc, £,dt <vntd, Itgit.

Y aunque quifo ja parte contraria prouar, que luán no fue
abuelo del exponiente

,
porque era hermano de Maria

, y María
era hija de Diego: y lo articulo fobre clgí y io¿ Solo concluyen
fobreel io.alguoos teftigos de oy da, y q porelQuinquilibris há

vifto,queMafia,y luán eran hermanos,pero que Maria fudíe her.

mana de luán,abuelo defta parte,y ella fe reputa fíe por tal, folo ío

dizcn los teftigos ip.y-. ao.y el 20. padece los objetos que refiere

el artic.63.dcla replica defta parte, y el l9.teftigo
,
que es layme

Fernandez,fe le objeta que es enemiga defta parte
, y que depofa

fallo en el artic.60.de nueftra replica
, y que eftá aproceífado por

la enquefta,por cohechos y otras cofas,como parece por fus pro-

celias,que citan exhibidos en procefío a hojas 1490*

Otros teftigos dizen
,
que eran hermanos Maria

, y luán,

abuelo delta parte
,
porque vieron que dicha Maria al padre

del prouante le deziafobrino:y no cócluyen,puesaun que no fue-

ra fino primahermana del abuelo defta parte , fueran fus fobrinos

los hijos de fu primoherroano.

Y pofitiuamcnte efta parte cn el artic. 26.articuló
,
que Maria,

y luán fu abuelo, no eran hermanos ,
fino primos hermanos .7 lo

/;V i - con-



Por don Antonio cicla Cueua

concluyen afsi luán Poli de Cueua hijo de la mifma María, y An-

torna de Rueda,redigo que conocio a dicha Maria,y a luán.

Dizc también la parte contraria en dicha adicción
,
que Lope

vifabuelo delta parte,tuuo folo vn hijo,que fe llamo Lope
, y na-

ció daño de 16 1 3.y exhibe el libro del Quinquilibris
, y aunque

con el prueua que Lope nació dicho aña,Mandofinrtgul, 1 8. Ca-

tell.cj.io.lofeph.Ludoui.detif.peruf.uum.’j.par.x.V'eTal.detifm.par.u

j/ibius decif. i tiq.num.i. Contil.Trideu.fefiq.de reformkt.ihMri.caf). ¡,

infin. 'verfhahtat Parrocbus librum. Pero no prutua
,
que antes que

Lope naciefi'c,no tuuiefle Lope otro hijo llamado luán, hermano
mayor del Lope,cuya partida exhibe

, y feftá en procedo fol.84 j

.

Y aunque efia parte quifiera fatisfazer ella verdad-con el mif-

mo libro del Quinquilibris,
y para ello compulfo al Canónigo Vi-

cario de la Iglelía Mayor de Daroca loshbrosdel Quinquilibris
antecedentes al a ño de 1 5 1 3 .no le ha fido pofible

,
por auer ref-

pondido,quc no los tenia
, finodcfdc el año de 1 511. como con-

fía por el ado de refpuefta, exhibido en ptocefío foI.i44<S.

Pero por el mifmb libro del Quinquilibris en los dúos de
1526.1 527. en las partidas de los comulgados de fe hallan dos
partidas,quc cada vna dellas dizc:Los hijos de Lope de Cueua, luan,y

Loyr.Las qualcs ni citan falfificadas, ni puede ponerfe fofpeeha

en ellas,de lo qual fe colige,que por el mifroo libro del nacimien-

to de Lope, conña que tenia otro hermano llamado luán, y que

entrambos eran hij os de Lope, y luán hermano mayor
,
pues en-

trambas partidas dizen los hijos de Lope, luán,y Lope.

Demas, que con inftrumcntos de aquel tiempo ha prouado ef-

ta parte, auer fido luán fu abuelo, hijo de Lope
,
porque exhibe

vna procura otorgada por Lope de Cueua en (^arago^a a 20. de

Odubre del año 153 5.Notario Sebafíian Moles, la qual dize afsi.

Que yo Lope de Cueua,natural de la Ciudad de Daroca mayor de» edad

de 20.años,hijoy heredero,puefoy juntamente con Juan de Cueua herma-

no mió,de todos los bienes,afi muebles,comoftíos,quefueron délos quonda

Lope de Cueua,y Ana Gintt cojuges,de la dicha Ciudad de Daroca,&c.

hazc procura a Pedro de Alberuela,para vender vnas cafas, y
efta

en proceífo fol. 1 3 84. y exhibe también la vcndicion que luán de

Cueua,y Pedro de Alberuela, como Procurador de Lope hizie-

ron
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)9uc Lope el año de 1 5 3 5.era mayor de ao.años.y fien
qo hermano menor, haze indicio manifiefto, que el Baútifmo de
luan,no puede eftar en el libro del Quinquilibris

,
que fe exhibe,

pues aquel comienza en el año de 1 5 1 1.

La parte contraria, ni excibe,ni propone excepción alguna
contra eftos tres inftrumentos, ni las dos partidas fobre dichas
ael Qtdnquilibris» Pues fi todos eftos cinco inftrutnentos anti-
guos

, y de diferentes años, y Notarios vniformemente ateftan,

que luán,y Lope,fucron hermanos,y hijos de Lope,vifabuelo de
efta parte.Bien queda prouado,que lo fue

, quia in antiquis verba
infirumenti cnuntiatiua probant, MandeliAlben. co»ftt.8}.mim.6.

‘Barbat.con.'). num. 14.& 1 5. *i/®l, 3. JR.iminal,Se». confil.9$.num.¿.

Ferret.conjil.6 r •nutn.y.Cejikal.confil.óoS.nufn.ij.'vol.q.’Burfat.conftl'

4 1 o.num.óé.'vol.q.'PattciroLconftl.ilS.Mtm.q. Honded.confil.$i. n«.

8. rvcl.2.£rot.confil,i¿
i
o.Mim.i2. rvoL%.¡'Yh razón es, quia in anti-

quis nulla melior probatio repentur,quam ea
,
qua? fit per infiru-

mentum, Decius conftl,i^6,num. 14. Y filas palabras de vn inftru-

snento folo prueuan in antiquis,qüanto mej or prouaran repitién-

dolas tantos ioftrumentos.

N i obfta fi fe dixere,que eílo procede in antiquis
, y que no fe

dize antiquum tempus , de 100.años, y puesaqui no han paitado

tantos
,
no prouaran dichos inflrumentos.

Porque fe reíponde,que elfer tiempo antiguo >
o no fe dexa

F a arbitrio
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«» * ,

a arbitrio del Iucz,vt fecundum qualitatcs dificultatuitt occurrem

tium, poflit indicare quotanni rcqu¡rantur,vt tempus dicátur an.

dquum.vtteftanturtfurfat. conftl.iiy.mm.y.Honded,confda 7.nm.

¿ti.Pedrocaconftl. 59.»H»t‘5 5 -y con jo.años juzgó la Rota,fcr tieni

po aatigiiOiVttefenSanoL^ómuünl.Jcieadum núm. 124. de verbor,

Ulig.'t la Rota de Mantua juzgo fer tiempo antiquísimo 6o;años.

‘Burfat.conftl.i^i.mm.i^'vol.i. yotravczla Rota Romana juzgó

fer tiempo antiquísimo el de yo.años ,vt referr Puteus. lib.i.de-

cif.iii.num.i. Y aquí las Cobre dichas partidas del Quinqüilibris

fon del año i j2<5.y affi de mas de 100. años, quod tempus eífe

ántiqüitiísimum nullus negat;

, tefte,Cr<i«er. de anúqmt. tempo.pir. 1

.

cap.i.in prirti Peregriñ, defideicom. ¿«¿43,4 n»m.8 ¡.y la procura ha

Pj.años que íe otorgo, ylavcndicion pi.y el ado del libro de
San Miguel es mas antiguo que la vcndicion

, porque dizieftdo

como dipe,que los hijos de Lope pagauan el treudo íobre la cafa,

es precifo,que pagafen antes de hazer dicha vendicion.

Finalmente en la replica defia parte,en el artic.19. y los figüieñ

tes, fe articuló,que Lope,y luán,eran hermanos, y hijos de Lope:

y lo coneluyeri losteftigos i.que dize
,
que es hijo de María de

Cueua,y aquella fue prima hermana de luán, abuelo del proban-

te, al qual,y a fu madre bien conocio
, y oyó a los dichos tenerfe,

y tratarle por primoshermanos.Y el 7»dc vifta,dizclo mifmo.

Ni obfia fi fe dixere
,
que fe hallad en el Quinquilibris algtAas

partidas falficadas
,
particularmente vna que dize, que luán de

Cueua,hijo de Diego,murió el año de 1 5 23. y otra, que el año de

1 S i 3 .fe dize,que cohfeífd el hijo de Lope: y otras dos, que dizé,

Lope de Cueua
, yfamtiUsy fitióí.

¡

‘

Porque fe refponde, que eftá parte no las ha falfificado, ni la

prefumpeion puede citar contra ella, porque fi de las mifmas par-

tidas del año de 1 5 a6.que oy fe ven enteras, y fin raftro de fofpe»

cha,confia que confeífaron luán,y Lope, hijos de Lope. Que le im

porta a cita parte,que Diego íuuieífe hijo luán , o dexalfe de te-

ndió, ni que aquel confeflafle,o dexalfe de confelfar, y el que có-

fclío hijo de Diego,ni fe llama luán , ni fe le poner nombre
, y afii

pudo fer otro hijo, y no luán. Y las otras dos partidas que lá otra

parte exhibe donde calos conkfadósLópe de Cueuafdrriulus,
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y ¡¡¡¡os
, ningún intereífe tiene éiftá parte eta ellas, pues ni dize que

los hijos fe llamaflfcn lúa», ni Lope.

y

noexhibiédolasefta parte, ni

fe vale deltas, ni pretende con ellas prouat ¿
que Lopetuuo hijos

pues lp ha prouado con otras del mifmo libro>y las eícrirurasarri

ba dichas. ¿í
<r

i

•

-r

uitltum Dubium.

E

>

De PoJJefisione exponentis, eiuspatris,& aui confiaré

non •videtur faltim legitimé.

L exponiente a articulado,y prouado, (^uc fu abuelojpadre,y

el mifqio exponiente han gozado de lo que los demás hijos-

dalgo en lá Ciudad de DároCá.

La poífcíTion de fu abuelo luán fe articulo fobre él 8. artic. de

la cédula, y deponen, el 2.3.4.6.7*y I2¿
, ,

El 2.y 3.depbnen de vifta
,
que conocieron á luán abuelo del

exponiente,y le Vieron no Contribuir,ni pechar en lo que los hó-

bres de codician pechará , y que le vieron afsiftir en la Cofadna,

y otros ajuntamientos de hidalgos de dichaCiudad de Daroca,en

los quales no Concurren los de condición : el 4.6.y 7.00 le cono-

cieron,pero deponen dé echo antiguojy dizen oyeron a ius anti-

guos, que aquellos le conocieron, y le vieron gozar.

g
El n.dcponé de común reputación,y en clart- 5 ** 4'y 48.de la

renlica lo concluyen tambien,los
|

teft¡gos, 3 í4.s-<S.8 .y 9.

Prueuafe también eftá verdad,,por Vna ptocura otorgada
»

P

or

el Capitulo de CauallefóS hijofigo, en fauof dé Luys Moreno

I -Lro a ¿de lulio,y por Chriftoual de V rtea Notario tef-

tificada exhibí en procio.a foh
, ,7* En laqaal entra los de-

tincada, exm t

‘

ft * nrtyáron cftá el dicho luán de Cueua.
mas hi,ofdalgo que b, ot

? Co(adr¡a,y la ntatticu-

, 7r ,' oftcl esde tftan en ptncelfo a fol. ¡448.y l4 U*<n
ladelosv-otadresa ,

* m .!¡,w vezes luán de Cueua ma-

los quales, fe hallan nombrados
muchas vezes luanuc



Por don A ntonio de laCueua

douiciCapdeuilla, & aliorum,cn la qual prouo el padre del c.vp 0

nieute con dos teftigos de viíta,que el
, y fu padre, i uan,y abuelo

defta parte no pagofifa,y gozo , como los demas hidalgos, y con
dicha poílefsion obtuüo firma cafual de Infal^onia, cita enpro-
ceífbjfol, 1473*

Finalmente exhibe vn ado
,
por el qual la ciudad de Daroca

reconoció en el año 1 5

1

6. a Lope de Cueua
,
que el

, y fus j, if

era Hidalgos
, y que no deuian pagar íifa en la molienda, y carié

qaeeftacn procdfo.fol-joS.Y aunque eftc ¡oftrultóo >

que no efta en forma prouantc.y que por efto no haré fe
de efla parre,que pues elI reconomiento que defpues la mifma c ¡¿dad otorgo a Marra deLageruela viuda del quoudam I„a„ deCueuy lus hrjos.teftrficado po, Lupe,ció Gouaaluo Notario^
Secretarlo de dicha ciudad a , 7 . de Marfode r 59í. |„ otor¿¡larraudo enteramente el reconocimiento anterior,, que a elel.na,e,hiao dicha ciudad el año 1 5 ns.Efta en forma prouanre di-cho aao,liquidem relarum eft in referente, I.M uto,

1f, di herid.
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la voluntad de las partes,probat plené "Balín /.i. infin. Cde Ep'tf*

cop.
(gjr Cler.Decuin auteh. (i qais in aliqaOiC.de eden . Alcx.in Lfciendum

num.g.de <verbor.obliga. Ccucialup. in ladmonendiy num, 1 9. de iure tur

.

Porque íiempre que la eferitura referente habet orationern per-

fectamjtunG non viciacur
5 id quód cernim eft, quamuis non exhi-

beatur feriptura ad quam fie tchÚQ
}Salicet,in l.in ciutlt

}
nuw.$. ff.de

legihusiíLimmai.in d.authen
. fi qm$ in aliquoy aunque fe diga

>
prout in

tali inñrumento fo»fi»er«r,quia dióiio
y
prout

}
non ftat conditionali-

ter } fed caufatiue
,
id eft

,
quia fie in tali inftrumento continecufj

ŷ
]min.ibidem

i
num.ii. tBanAn Leum qui §. lulianusde conflitut.pecu.

Felin. i» tap.ex parte el i .»». i o.&pquenti . de refeript.

De todo lo qual refulta,que no folo efta prouado con muchos
teftigos, que luán abuelo goz.o,fino también con muchos infttu-

mentos de aquel mifmo tiempo,y tan notorios, como fue confef-

fallovna Ciudad, con lo qual prueua efta parte fu intento con el

mejor medio de prouan$a que puede hallarfc,pues lo prueua con

confefsion de la parte aduerfa,/.c«w te.C.de tranfaB.vbi DD.

La poífefsion de luán de Cueua, padre del prouante fe articulo

en el 10.de la cédula,y deponen el 2. 5.4.5.6.7.10.11.12. y todos

(excepto el 5.1 i.y 12. ) concluyen de villa por muchos años ha-

uelle vifto gozar,afsiftiendo en la Cofadria de los Hidalgos, en la

qual dizen no pueden afsiftir , fino los que fon hijofdalgo noto-

rios: y lo mifmo concluyen los teftigos de la replica, 3.4. 5*6. 8.9.

Prueuafc también ,
que gozo con la firma cafual que obtuuo,y

libros
, y matricula de dicha Cofadria,y el reconocimienth de la

Ciudad del año 1596. otorgado en fauor de fu muger, por viuda

de luá de Cueua Infanzón,inftrumentos todos exhibidos en pro -

ceffo como arriba fe ha dicho.

La poífefsion del prouante fe articuló íbbre el 1 a. de la cédula,

y la prouo con p.teíiigos,porque el 1.2.37 7 -conc!yn dcaue
,

rlc

vifto cofadre de dicha Cofadria
, y no pagar vna filfa

.

que la1 Ciu-

dad fe echo,y los deroas concluyen todos de auerle vifto coladre,

y prior de dicha Cofadria.Y el 47 yañaden, que le ha vifto afs.f-

tir en elbra$o de Caualleros Hijosdalgo, en las Cortes fe ce-

lebraron en Calatayud. Y en la replica fobre el artic. 48. con los

X“ o“y «
W-» le » nombrado def£
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deftas Cortes,por el bra$o de Caualleros Hijosdalgo
,
para que fe

halle en el repartir la üíTa conforme a fuero.

No puede negar la Ciudad ella verdad
,
pero pretende ofufear

Ja con dos medios.EJ primero, que los inftrumentos que ella ha
otorgado,no fon validos

,
por aucrlos otorgado tan folamcntecl

Jufticia,l urados,y Confejo , en Confejo ordinario, pero no en
ConfejogeneraLEJfegundo, que la poíTeísion del exponiente
fu padre, no aprouecha

,
pues han entrado en Concejo

, yafsíf*
han perjudicado.

1 * 1C

A Jo fegundo fe rcfponde> que eí prouante prueua en proprie-
dad con inmemorial,y cafal formal, como arriba fe ha dicho, yprouado el cafal,como feha prouado, aunque el prouante fu pa-
dre^ abuelo,huuieffen fidoi Ciudadanos,y pechado, no queda
pfrinrliV^rln H P . r./T J • n - *. » ^



Refpuefta a las Judas

<»fituUr¡ itt
óffidjs Ctlitatis , cb» tontríluat , &* officta admini-

1

Jtrti non fihi noctt , <jUia dimitas efi
illa adminifiraiio. Y todos los

F orinas han fentido lo mifmo,vt videre eft per Molía. iverbo.ínfau

-

(t>,vbt Portot.nu.71. quí rcfert,ita fuiííe judicatura,in procedo Pe >

tri Ruiz.deAzagra,quanto
y mas,que ay oídinacioo Real,que nin

gun Hidalgo,quede perjudicado por citar infeculado,y la exhibe
cita parte, fol. 1 5 5 1. Y lo concluyen también afsi.los teltigos. 1.4.
y 5 -fobrc el attic.51.de la replica.

De todo lo qual refulta,que don Antonio de íaCucua es legi-
timo defendiente de la familia de Molina,y que ha prouado bien
fu Infanzonía en propriedad, pues fe ha prouadola inmemorial
del gozo de dicha familia , con tantos feftigos , inftrumentos

, yotros documentos,y que deue obtener* Sub ccnfura V.D*

El D* Miguel I ñigo de Alordú




